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RESUMEN

El municipio de Puerto Libertador, localizado en el Departamento de Córdoba, Colombia, es un territorio 
que desde hace muchos años ha  sido fuente de recursos minerales de gran interés económico como  
son el oro, el carbón entre otros. Sin embargo, la explotación minera en la mayoría de los casos se ha 
venido realizando de manera ilegal y en sitios de gran interés ambiental, generando de esta manera  
conflictos entre el uso del suelo y el subsuelo y severos problemas de contaminación. Determinar la 
capacidad de acogida para la actividad minera en el municipio de Puerto Libertador, fue el propósito 
fundamental de esta investigación, que buscó establecer la  aceptación o compatibilidad del territorio 
para dicha actividad. Para ello se aplicaron herramientas de análisis multicriterio y sistemas de información 
geográfica, obteniéndose un mapa de zonificación del municipio de las zonas aptas para la actividad 
minera  y las áreas que deben ser objeto de protección o conservación ambiental.

Palabras Clave: capacidad de acogida, análisis multicriterio, sistemas de información geográfica.

ABSTRACT

The town of Puerto Libertador, located in Cordoba, Colombia, is a territory that, for many years, has been 
the root of mineral resources of great economic interest such as gold, coal, and others. However, mining 
in most cases, has been conducted illegally and in places of great environmental interest, causing in this 
way conflicts between soil and subsoil use, as well as severe pollution problems. Determining the capacity 
of reception for mining activity of Puerto Libertador, was the main fundamental purpose of this research, 
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in where the acceptation or compatibility for mining activity of the territory was established. Multi-criteria 
analysis tools and Geographic Information System (GIS) were applied, obtaining a zoning map of Puerto 
Libertador, in where were outlined zones for mining work and zones of environment protection. 

Key words: Acceptance Capacity, Multi-criteria analysis, Geographic Information System.

INTRODUCCIÓN

Los recursos naturales no renovables han 
sido siempre de gran interés económico 
para empresarios como para las autoridades 
gubernamentales, dado que apuntan al desarrollo  
y crecimiento económico del país hasta el punto 
de convertirlas en objeto y pretexto de sus 
políticas públicas. Su extracción y explotación,  
generan presión sobre los recursos naturales y el 
ambiente, por tanto la necesidad de desarrollar 
procesos de gestión ambiental y ordenamiento del 
territorio que  minimicen  sus impactos y al  mismo 
tiempo, garanticen una adecuada explotación y 
un desarrollo sostenible, es siempre de interés 
para  las investigaciones académicas.

Sin embargo, es una idea universalmente acepta-
da que la garantía de que el desarrollo de las dis-
tintas actividades humanas se produzca de forma 
equilibrada con la protección y conservación del 
medio ambiente, pasa por una adecuada plani-
ficación sobre el territorio (Barettino et al. 1994).

La planificación como estrategia según lo citado 
por Godet, (2000) es vista como la acción de 
concebir un futuro deseado, así como los medios 
prácticos para lograrlo. Con base a esta premisa 
se puede decir que la planificación territorial 
persigue la localización más adecuada, dentro 
de un determinado ámbito geográfico, de las 
diferentes actividades humanas en función de 
los impactos ambientales generados por ellas 
(Barettino 2002).

El balance de los beneficios de la actividad 
minera y la protección ambiental es vital para la 
explotación sustentable de los recursos minerales 
(Huang et al. 2012). La minería, una actividad 
dedicada a la extracción de georrecursos para 
abastecer a la población de materias primas, debe 
ser obligatoriamente integrada a la planificación 
territorial, en función de la capacidad de acogida 
de los territorios para la actividad extractiva. 
Esto implica conocer la oferta del medio físico, 
el geopotencial del territorio y la demanda futura 

permitiendo analizar la tolerancia de los usos 
supuestos respecto a la capacidad del medio 
para acogerlos (Molina 2008).

La capacidad de acogida para labores extractivas 
es definida según  Ortega (2006) como la idoneidad 
del territorio con respecto a la minería, integrando 
variables como los impactos generados por ella, 
los factores que determinan la aptitud del medio 
para la minería y las restricciones del territorio 
para que se lleve a cabo esta actividad.

Existen dos modelos para determinar la capacidad 
de acogida de un territorio ante una actividad, 
el primero, consiste en calcular el impacto/
aptitud de forma sistemática con la información 
disponible sobre área de estudio, y el segundo 
es un modelo empírico, basado en la experiencia 
(Gómez 1994).

Para el desarrollo de esta investigación fue de 
interés el modelo de Impacto/aptitud el cual 
se fundamenta, según Gómez (1994) en que la 
mayor capacidad de acogida para una actividad 
determinada la proporcionan los puntos o 
unidades de integración donde se encuentran la 
máxima aptitud y el mínimo impacto negativo o el 
máximo positivo.

En el marco de la aplicación de la capacidad 
de acogida sobre el territorio, es concluyente 
considerar que los problemas territoriales no 
poseen una única respuesta, es por ello que 
varios autores (Yáñez 2010; Valerie 2002; Jiménez 
y Arrebola 2008; Frau 2010) consideran que la 
técnica más adecuada a aplicar en este tipo de 
estudio es el método de Evaluación Multicriterio 
(EMC) por ser multidimensional y útil para 
solucionar problemas de localización óptima y 
sostenible y de conflicto de objetivos como la 
maximización de la eficiencia y la disminución de 
externalidades negativas de cualquier actividad.

El análisis multicriterio es usado para tratar 
con las dificultades de la toma de decisiones, 
encontrando un manejo de grandes cantidades 
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de información compleja (Doumuya et al. 2012). 
Pero son los sistemas de información geográfica 
(SIG) una rápida evolución tecnológica que puede 
ser usada para el almacenamiento, análisis y 
manejo eficientes de la información espacial. Para 
el manejo de decisiones de los recursos naturales 
o del medio ambiente casi siempre se requiere 
del análisis de la información espacial (Tkach y  
Simonovic 1997). 

No obstante, el uso de esta poderosa herramienta 
es aplicativo cuando se usa la evaluación 
multicriterio como técnica de toma de decisiones, 
gracias a su complementariedad. Mientras el SIG 
es comúnmente reconocido como una herramienta 
integrada con únicas capacidades para manejo, 
manipulación, análisis y visualización de datos 
espaciales para la toma de decisiones, la técnica 
multicriterio proporciona una rica colección de 
procedimientos y algoritmos para estructurar 
problemas de decisiones y para el diseño, 
evaluación y priorización de las alternativas de 
decisiones (Feizizadeh y  Blaschke 2013).

En este sentido, la técnica de EMC usada en esta 
investigación fue The Analytic Hierarchy Process 
(AHP) creado por Saaty a mediados de 1970 
(Ghanbari et al. 2014). Este modelo trabaja con 
una jerarquización que puede combinar criterios 
subjetivos (Intangibles) y objetivos (Tangibles) 
(Lee et al. 2008), los cuales suelen estar en 
conflicto. Aquí, las preferencias entre alternativas 
son determinadas por matrices de comparación 
por pares. En una comparación por par el decisor 
examina dos alternativas por criterio considerado 
e indica una ponderación (Ghanbari et al. 2014).

2. MATERIALES Y MÉTODOS

La metodología desarrollada, comprendió 3 
etapas:
Etapa 1: caracterización territorial.
Comprendió dos fases, la revisión y análisis de 
la información existente y el levantamiento de 
información primaria en campo.

En la primera fase, se recopiló toda la información 
secundaria disponible actualizada para el 
municipio de Puerto Libertador, para ello se 
consultaron las diferentes instituciones del 
orden nacional, departamental y local que tienen 
relación con la minería en Colombia. Por otro 
lado, en la segunda fase se realizaron diferentes 
visitas de campo en el municipio en las cuales 

se corroboraron los datos registrados en la 
información secundaria y se levantó información 
primaria de la zona de estudio.

Al finalizar la etapa 1 se pudo: Caracterizar física, 
biótica y socioeconómicamente el municipio de 
Puerto Libertador y establecer el estado actual de 
la minería en el territorio.

Etapa 2: zonas de aptitud minera, conservación 
y protección ambiental e impacto.
Comprendió la determinación de la aptitud 
minera del municipio, la identificación y selección 
de criterios de exclusión y restricción para la 
actividad extractiva, y la valoración e integración 
de los criterios de impacto.

Zonas de aptitud minera (ZAM): 
Se siguió como base la metodología propuesta en 
el manual de evaluación de recursos y potencial 
minero elaborada por el Instituto Geológico Minero 
y Metalúrgico del Perú – INGEMMET (2013). En 
este sentido, en un SIG se elaboraron dos capas 
de aptitud: una de recursos metálicos y otra de 
recursos no metálicos, que posteriormente se 
sumaron ponderadamente según la ecuación 
número 1.

ZAM = (AMM)(λ1)+(AMNM)(λ2)                (1) 

Dónde: AMM y AMNM son las aptitudes mineras 
metálicas y no metálicas respectivamente; y λ1, λ2 
son ponderadores, cuyos valores dependerán si 
en la zona de estudio predominan los recursos 
metálicos o no metálicos. 

Zonas de conservación y protección ambiental 
(ZPCA):
De acuerdo las normativas establecidas para 
el sector minero-ambiental en Colombia, se 
identificaron y se seleccionaron criterios de 
exclusión y  restricción, para establecer las zonas 
de protección y conservación ambiental. Las 
zonas de exclusión, son aquellas áreas prohibidas 
para la extracción minera por razones ecológicas, 
sociales y/o legales, la parte del territorio 
correspondiente a estas zonas, se considera 
en su conjunto como una estratégica para la 
planeación, ya que proporcionan ecosistemas 
críticos de bienes y servicios tal como comida, 
agua, abrigo, reciclaje de nutrientes entre otros 
y juegan un papel fundamental en el rol de la 
conservación de la biodiversidad (Keenan et al. 
2015). Esta estrategia de protección es efectiva 
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si son detectados y prevenidos cualquier cambio 
ecológico significativo (Françoso, R et al. 2015).

De igual modo, las zonas de restricción, son las 
áreas en donde se restringe el desarrollo de la 
actividad minera mas no se imposibilita.

Zonas de impacto para la actividad minera 
(ZIAM):
Se establecieron las áreas que son susceptibles 
a ser afectadas negativamente por la actividad 
minera. Para esto se llevó a cabo lo siguiente:

1. Valoración de  los criterios de impacto: se 
siguió la técnica AHP, en donde la asignación 
de los valores en las matrices de comparación 
fue realizada por un conjunto de expertos 
relacionados con la temática;  para ello se tuvo 
en cuenta cuál de las clases comparadas del 
criterio de impacto se afectaría más con el 
desarrollo de la minería.

2. Integración  de  los criterios de impacto: 
se normalizaron los pesos obtenidos de las 
clases que conforman los criterios de impacto, 
a través de funciones de transformación cuya 
escala de homogenización era de cero (0) a 
uno (1), correspondiéndole el máximo valor 
(1) al mínimo impacto y viceversa;  luego se 
integraron a través del método de promedios 
ponderados siguiendo la ecuación número 2:

     ZIAM = (I1*P1)+(I2*P2)+..+(In*Pn)               (2)

Dónde: I(n) son  los valores normalizados de 
las clases del criterio de impacto y P(n) son los 
coeficientes de ponderación de los criterios 
de impacto; cabe anotar que estos últimos se 
determinaron usando la técnica AHP. 

Etapa 3: Capacidad de acogida para la actividad 
minera (CA)
Se integraron las zonas de impacto, aptitud,  
exclusión y restricción, siguiendo la ecuación 
número 3. Para ello previamente se normalizaron 
los valores de la capa de aptitud usando una 
función de transformación cuya escala de 
homogenización iba de 0 a 1, correspondiendo el 
mínimo valor a la mínima aptitud y viceversa. De 
tal manera que los máximos valores obtenidos en 
la integración de las capas de aptitud, impacto, 
exclusión y restricción indicaron la mayor 
capacidad de acogida (Mayor aptitud y mínimo 
impacto).

CA = ((α*IG)+(β*AG))(ER)           (3)

Dónde: α y β son los coeficientes de ponderación 
de las capas de impacto y aptitud respectivamente; 
IG y AG, los valores normalizados de las capas de 
impacto y aptitud respectivamente y ER la capa 
resultante de la unión de las zonas de exclusión 
y restricción con valores de 0 y 1, en donde el 
primer valor indica que el área se exceptúa para 
la actividad minera y el segundo valor indica que 
en el área podría existir la posibilidad de realizar 
actividades extractivas. 

Los valores obtenidos de la implementación de la 
ecuación 3 variaron de cero a uno, obteniéndose 
4 clases de capacidad de acogida: 

Clase I, Alta (rango CA ≥ 0,75): Equivale a una 
capacidad de acogida en la cual el territorio es 
capaz de acoger la actividad minera.

Clase II, Media (rango 0,5 ≤ CA < 0,75): 
Representa una capacidad de acogida 
compatible, en este caso la minería es aceptable 
y no existen limitantes.

Clase III, Baja (rango 0,25 ≤ CA < 0,75): Equivale 
a una capacidad de acogida compatible con 
limitaciones, donde la localización de proyectos 
mineros es viable, siempre y cuando satisfaga 
alguna condición especial o prerrequisito. 

Clase IV, Muy baja (rango CA < 0,25): Equivale 
a una capacidad de acogida incompatible, en 
donde la localización de un proyecto minero no 
es admisible.

3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN

Etapa 1: caracterización territorial.
Con la información secundaria suministrada y 
la información primaria recolectada en campo, 
se obtuvo un inventario cartográfico de los 
elementos territoriales que conforman la zona 
de estudio, dando como resultado los mapas 
temáticos de: Geología, Geomorfología, Fallas, 
Vocación de uso del suelo, Uso actual del suelo, 
Coberturas terrestres, Recurso hídrico, Áreas 
de comunidades indígenas, títulos mineros, 
solicitudes mineras y puntos de extracción  de 
materiales en el municipio.
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Etapa 2: zonas de aptitud minera, conservación 
y protección ambiental e impacto.
Los resultados obtenidos de esta etapa fueron los 
siguientes:

Zonas de aptitud minera (ZAM):
En base al modelo cartográfico presentado en 
la figura 1, se elaboró el mapa de aptitud minera 
del municipio mostrado en la figura 2; para ello 
se aplicó la ecuación número 1 reescrita de la 
siguiente forma: 

ZAM = (AMM)(0,45)+(AMNM)(0,55)

Los pesos ponderados de la capa ANM y AMNM 
corresponden al porcentaje de las áreas obtenidas 
por cada una de las aptitudes en el territorio. 

La zonificación de la aptitud minera permitió 
identificar que:

1 El 68,69% del municipio tiene una aptitud 
minera baja, lo que corresponde a un área de 
113.396,16 Ha que se distribuye de sur a norte 
en el municipio sobre los corregimientos de 
Juan José, La Rica, Puerto Belén, El Brillante y 
Centro Occidente.

2 El 3,7% del territorio presenta una aptitud 
minera media (6.111,28 Ha) que se localiza 
principalmente sobre el corregimiento Centro 
América.

3 El 27,54% de Puerto Libertador posee 
aptitud minera alta, lo que abarca un área de 
45.472,48 Ha que se distribuye al noreste del 
municipio sobre los corregimientos Villanueva, 
Corozalito, Centro Occidente y Centro América 
sobre las formaciones Cerrito, El Carmen y 
Cuaternario Aluvial en su mayor parte.

Zonas de conservación y protección ambiental 
(ZPCA):
Estas áreas hacen referencia a las zonas de 
exclusión y restricción para la minería en Colombia 
y que se detallan a continuación: 

Zonas de exclusión (Zonas de Conservación 
ambiental): el artículo 34 de la Ley 685 del 2001 
y la sentencia C-339 de 2002 de la jurisprudencia 
de la corte constitucional  enuncian cuáles son 
las zonas excluibles para la minería en Colombia, 
que para el caso de Puerto Libertador fueron  
aplicables las siguientes:

Figura 1. Modelo cartográfico para la determinación de la aptitud minera de Puerto libertador
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- Parque Natural Nacional Paramillo (PNNP): 
hace parte del sistema de parques nacionales 
y abarca  50.426 Ha del municipio, lo que 
representa el 30,54% del territorio.

- Áreas forestales protectoras para la 
conservación y preservación del agua: se 
encuentran enunciadas en el Artículo 204 del 
Decreto Ley 2811 de 1974 y se consideraron 
para esta investigación los nacimientos de 
fuentes de agua en una extensión de cien 
(100) metros a la redonda y una faja de treinta 
(30) metros de ancho, paralela a la corriente 
hídrica. En su conjunto, estas áreas abarcan 
10.928 Ha del municipio, lo que representa 
6,61% del territorio.

- Áreas forestales protectoras en jurisdicción 
de la CVS: hacen referencia a todos los  
bosques y la vegetación natural, existente en el 
área de jurisdicción de la CVS que se encuentre 

sobre la cota trescientos (300) metros sobre el 
nivel del mar y una pendiente mayor o igual 
al 40%. Esta categoría de exclusión abarca 
190 Ha del municipio y representan 0,11 % del 
territorio. 

En base a lo anterior, el área total excluida para la 
minería en Puerto Libertador fue de 61.712 Ha lo 
que corresponde al 37,4 % el municipio.

La figura 3 muestra el mapa de Zonas de exclusión 
para la minería en Puerto Libertador.

Zonas de restricción (Zonas de Protección 
ambiental): se consideraron las zonas restringidas 
para la minería en Colombia enunciadas en 
el artículo 35 de la Ley 685 del 2001, además 
de  otras áreas  en las que se debe restringir la 
actividad extractiva. de esta manera en Puerto 
Libertador fueron aplicables las siguientes: 

Figura 1. Modelo cartográfico para la determinación de 
la aptitud minera de Puerto libertador

Figura 3. Zonas de exclusión para la minería en Puerto 
Libertador
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Áreas de Grupos Étnicos (Comunidades 
Indígenas): corresponde al Resguardo Cañaveral 
de la comunidad indígena Embera Katio y los 
11 predios no incorados en donde existen 
asentamientos de este grupo étnico en  Puerto 
Libertador. El área total de es de 3.436 Ha, lo que 
representa el 2,1% del municipio. 

Áreas Forestales Protectoras - Productoras 
(Zona Amortiguadora del PNN Paramillo): A 
pesar de que esta zona no está reglamentada, la 
administración del PNNP estableció una distancia 
de 5 kilómetros a partir de la línea limítrofe  del 
parque en Puerto Libertador como posible zona 
amortiguadora, esto corresponde a un área de 
30.404 Ha, es decir 18,4% del municipio. 

Áreas de Interés Ambiental (Bosques Primarios 
y Secundarios): los bosques primarios cubren un 
área de 7.894 Ha, lo que conforma el 4,8% del 
Municipio, mientras que los bosques secundarios 
abarcan un área de 16.310 Ha, lo que conforma el 
9,9% de Puerto Libertador. 

El área total restringida para la minería en Puerto 
Libertador es de 30.404 Ha lo que corresponde el 
18,41 % del municipio.

La figura 4 muestra el mapa de Zonas de 
restricción para la minería en Puerto Libertador.

Zonas de impacto para la actividad minera:
Se seleccionaron los criterios de impacto teniendo 
en cuenta los expuestos por Ortega (2006), 
señalados a continuación:
La vocación de uso del suelo el cual se valoró 
teniendo en cuenta la variable productividad 
para cultivos de ciclo corto de las subclases 
agrologicas que están presentes en el municipio.

El uso actual del suelo el cual se valoró teniendo 
en cuenta la variable índice de conflictividad con 
la actividad minera que posee cada una de las 
actividades actuales que se dan en el territorio.

Cobertura terrestre el cual se valoró teniendo 
en cuenta la variable Importancia ambiental en el 
ecosistema que posee cada una de las coberturas 
terrestres del municipio.  

Los pesos (valores de impacto) de las clases 
que conforman los anteriores criterios, obtenidos 
a través de la técnica AHP, se observan en las 
tablas 1, 2 y 3.

Integración de los criterios de impacto:
Con los valores de impacto normalizados para 
cada criterio se obtuvo el mapa de zonas de 
impacto para la actividad minera en Puerto 
Libertador mostrado en la figura 5, para ello se 
aplicó la ecuación 2 reescrita de la siguiente 
forma:

ZIAM = (IUAS*0,539)+(ICT*0,297)+(IUVS*0,164)

Dónde: IUAS, ICT, IUVS son los valores 
normalizados de la clases de los criterios uso actual 
del suelo, cobertura terrestre y uso vocacional del 
suelo respectivamente; y los valores 0,539, 0,297, 
0,164 los coeficientes de ponderación de los 
criterios de impacto los cuales  fueron obtenidos 
a través de la técnica AHP.

Figura 4. Zonas de restricción para la minería en Puerto 
Libertador
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Tabla 1. Valores de impacto Xij de las clases del criterio 
“Vocación de uso del suelo”

CLASES
(Subclases agrologicas)

0,292
0,224
0,187
0,075
0,046
0,086
0,056
0,035

Xij

3hs
4hs
4s
5s
6es
6hs
6s

7pe

Fuente: Elaboración propia

Tabla 2. Valores de impacto Xij de las clases del criterio 
“uso actual del suelo”

CLASES
(Usos actuales)

0,058
0,153
0,396
0,160
0,021
0,073
0,135

Xij

Agricultura Mecanizada
Ganadería Extensiva

Conservación
Urbano
Minería

Misceláneo (Agricultura Subsistencial)
Extracción Forestal

Fuente: Elaboración propia

Tabla 3. Valores de impacto Xij de las clases del criterio 
“Cobertura terrestre”

CLASES
(Coberturas de suelo)

0,020
0,020
0,036
0,036
0,047
0,090
0,058
0,146
0,274
0,274

Xij

Centro poblado
Áreas de Minería

Rastrojos
Vegetación baja

Pastos manejados
Pastos enrastrojados

Cultivos
Bosque secundario

Bosque primario
Cuerpos de agua

Fuente: Elaboración propia

De esta manera se obtuvo que el 14,23% del 
municipio tiene un impacto alto con la actividad 
minera, equivalentes a 23.495,32 Ha que 
representan principalmente zonas de bosque 
primario con uso actual de conservación que 
están constituidas en su mayoría en área 
de jurisdicción del PNNP y en su zona de 
amortiguación; el 13,44% un impacto medio lo 
que abarca un área de 22.201,84 Ha en donde 
se presentan actividades como la ganadería 
extensiva y el 71,52% del territorio un impacto 
bajo lo que representa 118.062,52 Ha en donde 
se están llevando a cabo actividades mineras, 
extracción forestal selectiva, misceláneo y existen 
coberturas terrestres como rastrojos y vegetación 
baja principalmente.

Figura 5. Zonas de impacto para la actividad minera en 
Puerto Libertador.
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Etapa 3: Capacidad de acogida para la actividad 
minera (CA)
En base al modelo cartográfico presentado en 
la figura 6, se elaboró el mapa de capacidad de 
acogida para la actividad minera del municipio 
mostrado en la figura 7; para ello se aplicó la 
ecuación número 3 reescrita de la siguiente forma: 

CA = ((0,60*IG)+(0,40*AG))(ER)

Dónde: 0.60 y 0.40 son los coeficientes de 
ponderación de las capas de impacto y aptitud      
respectivamente. La asignación de estos valores se 
basó en un escenario Conservacionista en donde 
se busca que se salvaguarden los elementos, 
ecosistemas y/o áreas socio-ambientales valiosas 
para la zona de estudio.

IG y AG, son los valores normalizados de  las 
capas de impacto global y aptitud global 
respectivamente. 

ER es la capa resultante de las zonas de exclusión 
y restricción, en donde se le asignó el valor de 
cero (0) a las áreas que deben ser exceptuadas 
para la actividad minera y uno (1) en las que 
existía la posibilidad de realizar minería. Para 

esta investigación tanto a las zonas de exclusión 
y restricción se les asignó el valor de cero, ya 
que representan áreas de importancia socio-
ambiental.

Los resultados obtenidos al aplicar la ecuación de 
capacidad de acogida son:

1. El 22,64% de la zona de estudio presenta 
una alta capacidad de acogida (Clase I), 
representado en 37.382,17 Ha, lo que quiere 
decir que en esta área coincide una aptitud 
minera alta con un impacto bajo, que es capaz 
de acoger la actividad extractiva. 

2. El 3,87% del territorio tiene una capacidad 
de acogida media (Clase II), representado 
en 6.401,89 Ha, lo que indica que esto se 
presentó en  áreas donde coincide una aptitud 
minera  media con un impacto bajo, o una 
aptitud minera alta con un impacto medio; de 
esta manera la actividad minera es aceptable.

3. El 18,3% del municipio presenta una baja 
capacidad de acogida (Clase III), representado 
en 30.254,12 Ha, lo que quiere decir que esto 
se presentó en áreas donde coincide una 

Figura 6. Modelo cartográfico para la determinación de la capacidad de acogida para la actividad minera en Puerto 
libertador.
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aptitud media con un impacto medio o alto; 
o donde coincide una aptitud baja con un 
impacto medio; de esta manera la actividad 
minera es aceptable, pero con limitaciones. 

4. El 54,29% de la zona de estudio presenta 
capacidad de acogida Muy baja (Clase IV), 
representado en 89.619,97 Ha, lo que quiere 
decir que esto en presentó en  áreas donde 
coincide una aptitud alta  con un impacto alto, 
o una aptitud baja con impactos bajos o altos; 
de esta manera la actividad es incompatible 
y debe ser excluida. Esta clase de capacidad 
de acogida se ubica principalmente en las 
áreas de pertenecientes al PNNP, la zona 
de amortiguamiento de esta área protegida 
y las áreas forestales protectoras para la 
conservación y preservación del agua.

CONCLUSIONES

El proyecto “Determinación de la capacidad de 
acogida para  la  actividad minera en el municipio 
de Puerto Libertador – Córdoba” se convierte en 
un importante insumo en el proceso de ordenación 
ambiental, territorial y minero del municipio, 
ya que este resultó de un análisis integral del 
territorio; en donde se determinaron varios 
aspectos fundamentales, como lo son: las áreas 
de aptitud minera, las zonas de conservación y 
protección ambiental y las áreas de impacto. 
Estos aspectos que fueron representados en 
mapas temáticos, se convierten en  instrumentos 
de gran utilidad para los planificadores del 
territorio, y a su vez en herramientas  en la toma 
de decisiones para autoridad ambiental y minera 
del país. De igual forma pueden ser útiles para las 
empresas extractivas, ya que se pueden orientar 
los esfuerzos de los inversionistas hacia aquellas 
zonas del territorio que obtuvieron mayor aptitud 
minera y menor impacto. 

Las conclusiones que se derivan de esta 
investigación se pueden sintetizar en las 
siguientes:

1. Al desarrollar el modelo de capacidad de 
acogida en un entorno SIG se logra un alto 
grado de automatización en el proceso 
metodológico, de tal forma que se puede 
manejar de manera más eficaz y sencilla un 
gran volumen de información cartográfica.

2. Los resultados obtenidos de capacidad de 
acogida pueden mejorarse en la medida 
que se disponga de información actualizada, 
principalmente en la que tiene que ver con 
la aptitud minera del municipio, ya que en 
la actualidad no existe un mapa oficial del 
potencial minero de Puerto Libertador, el cual 
es el insumo fundamental para el objetivo 
general de esta investigación y a su vez, para 
los procesos de ordenación minero ambiental. 

3. La técnica de análisis de jerarquías (AHP), 
como herramienta de análisis multicriterio, 
permitió cuantificar la afectación relativa 
de cada una de las clases que componían 
los criterios de impacto y además facilitó la 
integración de estos criterios independientes.

4. Si bien la capacidad de acogida del territorio 
para la actividad minera en el municipio de 

Figura 7. Mapa de capacidad de acogida  para la 
actividad minera en Puerto Libertado.
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Puerto Libertador  representa, la expresión 
técnica y operativa de las áreas potenciales 
de explotación de minerales metálicos y no 
metálicos y el mejor  uso que puede hacerse 
del territorio considerando las restricciones 
ambientales previstas de sustraer las áreas 
de interés ambiental, es un instrumento 
de ordenación y zonificación ambiental, 
que debe tenerse presente para previsión 
y la prevalencia hacia la sostenibilidad y 
protección de los sistemas ambientales y por 
tanto las instituciones gubernamentales deben 
favorecer la oferta ambiental del territorio.

5. El ejercicio consiente y responsable de la 
determinación de  la capacidad de acogida, se 
traduce en una planificación estratégica y por 
tanto, de políticas de desarrollo local y regional 
que apunten a la reducción de los conflictos 
socia-ambientales presentes en el territorio, 
como el que ocurre en el municipio de Puerto 
Libertador donde los conflictos territoriales  
se estructuran en 2 vertientes: La primera 
desde el punto de vista de los conflictos del 
usos del suelo y el subsuelo de la actividad 
minera legal, en donde las confrontaciones 
se dan entre las empresas mineras y las 
comunidades indígenas, por las formas de 
abordar el ordenamiento jurídico ambiental 
para el consentimiento de la actividad de 
explotación. Y por otro lado, la vertiente de  
la actividad minera ilegal, donde se da la 
concurrencia de múltiples actores sociales 
armados que dominan el territorio, y que no 
respetan ningún proceso de ordenación y 
donde la dinámica del conflicto se gestan 
desde antecedentes históricos más complejos 
que pueden ser motivos de investigaciones  
del mundo académico que den explicación del 
origen del conflicto, no sólo desde el enfoque 
estructuralista sino desde el punto  de vista 
psicosociológico.

5. El fin último de todas las investigaciones 
ambientales deben apuntar a la protección 
de áreas de alto valor ecosistémico y cultural, 
a la preservación de los recursos escasos 
y a la distribución equitativa de las cargar y 
beneficios en función de la satisfacción de 
las necesidades  humanas básicas, traducido 
en la ordenación y gestión de la actividad- 
territorio.
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